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CUARTO.- Así mismo, se instruye a la jefa del

departamento de Administración, para que a través del

área de informática, se realicen las gestiones

correspondientes, para la elaboración del formato de

la plantilla respectiva y se inscriba la leyenda citada,

en la página de internet y en las redes sociales del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

En la sesión extraordinaria número una de fecha

nueve de enero de dos mil veintitrés, por unanimidad

de cinco votos, lo acordaron y firmaron los integrantes

del pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, magistrado presidente y titular de

la Segunda Sala de lnstrucción, GUILLERMO

ARROYO CRUZ; licenciado MARIO GÓMEZ LOPEZ,

secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones

de magistrado de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrado JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

titular de la Tercera Sala de lnstrucción; magistrado

MANUEL GARCÍA QUINTANAR, titular de Ia Cuarta

Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; magistrado JOAQUIN ROQUE

GONZALEZ CEREZO, titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas,

ante la secretaria general de acuerdos, ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, quien autoriza y da fe.

El pleno deltribunal
Presidente

Guillermo Arroyo Cruz

Magistrado titular de la Segunda Sala

de lnstrucción

Mario Gómez López

Secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones

de magistrado de la Primera Sala de lnstrucción

Jorge Alberto Estrada Cuevas

Magistrado titular de la Tercera Sala

de lnstrucción

Manuel García Quintanar

Magistrado titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Adm inistrativas

Joaquín Roque Gonzátlez Cerezo

Magistrado titular de la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas

Anabel Salgado Capistran

Secretaria general de acuerdos

Rúbricas.

Al margen superior izquierdo un logotipo que

dice: TJA.- TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

ACUERDO PTJN47I2O22 POR EL CUAL SE

APRUEBA EL INFORME MENSUAL DE LOS
INGRESOS Y GASTOS EFECTUADOS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.

CONSIDERANDOS
PRIMERO.- Por Decreto Número Mil Ciento

Cinco, se aprobó el presupuesto de egresos del
Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el

Periódico Oficial 'iTierra y Libertad", número 5899, de
fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; en
el artículo DÉCIMO SEXTO, señala el monto total del
presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal comprendido del primero de enero al treinta y

uno de diciembre del año dos mil veintiuno, que

asciende a la cantidad de $41,500,000.01
(CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL
PESOS 01/100 M.N.) y corresponde al total de las
asignaciones aprobadas en el presupuesto de egresos
del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal comprendido del primero de enero al treinta y

uno de diciembre del año dos mil veintiuno, en
términos de los artículos décimo sexto y décimo
octavo y el desglose del mismo en los anexos 11, 18 y

34, se destinarán para sufragar los gastos de
funcionamiento e inversión, consistente en servicios
personales, materiales y suministros, servicios
generales y los bienes muebles e intangibles
necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- Que de conformidad con elartículo
32 de la Constitución PolÍtica para el Estado Libre y
Soberano del Estado de Morelos, en su párrafo

onceavo, establece que, para el caso de que se dejare
de aprobar, en los términos de la propia Constitución
el presupuesto de egresos del estado, continuará
rigiendo el presupuesto de egresos aprobado para el

ejercicio fiscal del año anterior, hasta en tanto se
apruebe el nuevo presupuesto.

TERCERO.- Por acuerdo PTJAl01l2022 se
aprobó el presupuesto de egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del año
dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6050 de fecha dos de
marzo de dos mil veintidós.
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CUARTO.- Que por acuerdo PTJN07|2022 se
modificó el presupuesto de egresos del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el

ejercicio fiscal del año dos mil veintidós, contenido en
el acuerdo PTJAl0112022, publicado en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 6050 de fecha dos
de marzo de dos mil veintidós, por un monto de

$3,500,000.00 (TRES MTLLONES QUTNTENTOS MtL

PESOS 00/100 M N ) Con dicha ampliación, el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, contaba con un presupuesto total de

$45,000,000.01(cUARENTA Y CTNCO MTLLONES DE

PESOS 01/100 M.N.).

QUINTO.- Que a través del acuerdo
Pf JN26l2022 aprobado en la sesión extraordinaria de
pleno número catorce de fecha once de Julio de dos

mil veintidós, fue aprobada la ampliación del
presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, por un monto de

$950,000.00 (NovECtENTos crNcuENTA MtL

PESOS 00/100 M.N.), a efecto de dar cumplimiento
con la operatividad y pago de los compromisos
financieros del tribunal. Con dicha modificación
presupuestal, se tiene un total de $45,950,000.01
(CUARENTA Y CTNCO MTLLONES NOVECTENTOS

crNcuENTA MtL PESOS 01/100 M.N.).
SEXTO.- Mediante sesión ordinaria número

setenta y siete de fecha diecinueve de octubre de dos
mil veintidós, fue aprobado el acuerdo PTJN39l2022
por el que se realizó la modificación del presupuesto

de egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal dos mil

veintidós, contenido en el acuerdo PTJAl26l2022, por

un monto de $1,400,000.00 (UN MILLÓN

CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual

fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6143, de fecha veintitrés de noviembre de dos

milveintidós.
SÉPTlMO.- En sesión ordinaria número ochenta

y una de fecha veintitrés de noviembre de dos mil

veintidós, se aprobó el acuerdo PTJN45l2022 por el

cual se modifica el presupuesto de egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil

veintidós, contenido en el acuerdo PTJAl39l2022, por

un monto de $2,200,000.00 (DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual fue
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6147, del día siete de diciembre de dos mil
veintidós.

En ese tenor, de conformidad a lo estipulado por
los artÍculos 109-BlS de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos; 4 fracción lll; 15
fracciones lV, Xl y Xll; 16; 1B apartado A), fracciones
Vl, Xl, XVI; 40 y 47 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; décimo,
décimo séptimo, vlgésimo tercero y vigésimo cuarto
del acuerdo PTJAl01l2022 por el cual se aprobó el
presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del año dos mil veintidós; por lo anteriormente
expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional tiene a
bien emitir el presente:

ACUERDO PTJN47I2O22 POR EL CUAL SE
APRUEBA EL INFORME MENSUAL DE LOS
INGRESOS Y GASTOS EFECTUADOS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.

ARTíCULO PRIMERO.- El monto total de las
ministraciones recibidas por el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que
corresponden del primero al treinta de noviembre de
dos mil veintidós, ascienden a la cantidad de
$7,193,728.79 (S|ETE MTLLONES CTENTO NOVENTA
Y TRES MIL SETECIENÏOS VEINTIOCHO PESOS
791100 M.N.), de los cuales están pendientes de
depósito por parte del Gobierno del Estado de
Morelos, dentro del rubro de cuentas por cobrar a
corto plazo, la cantidad de $294,090.38
(DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MtL
NOVENTA PESOS 38/100 M.N.), que corresponden a

materiales, suministros y servicios generales del mes
de Noviembre de dos mil veintidós.

Es importante resaltar la adecuación
presupuestal, consistente en una ampliación por la

cantidad de $2,200,000.00 (DOS MILLONES
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el
ejercicio dos mil veintidós, de conformidad con el oficio
rJA|Pt068t2022.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se aprueban tos
ingresos obtenidos del Fondo Auxiliar del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
corresponden del primero al treinta de noviembre de
dos mil veintidós, mismos que ascienden a la cantidad
de $364,100.42 (TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL CIEN PESOS 421100 M.N.), de los
cuales están pendientes de depósito por parte del
Gobierno del Estado de Morelos, dentro del rubro de
cuentas por cobrar a corto plazo, la cantidad de
$'1 11,153.00 (CtENTO ONCE MIL CTENTO
C|NCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).


